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h1 67PROYECTO DE LEY

“SE ELEVA A RANGO DE LEY EL DECRETO SUPREMO N' 25906 DE
22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 QUE CONFIRMA LA CATEGORÍA DE

MANnJO DE ÁREA PROTEGiDA A LA RESERVA NACiONAL DE ViDA
SILVESTRE AMAZÓNICA “MANURIPI” EN EL DEPARTAMENTO DE

PANDO

POR CUANTO LA ASMABLEA LEGisLATrvA PLURiNACiONAL

DECRETA:

8 Artículo 1.- Elevase a rango de Ley el Decreto Supremo No, 25906, de

22 de septiembre de 2000, que confirma la categoría de manejo de área
protegida a la Reserva Nacional de Vida Silvestre Amazónica “Manuripi”
en el Departamento de Pando.

Artículo 2.- Queda terminantemente prohibida la caza comercial y
deportiva dentro los limites de la Reserva Nacional de Vida Silvestre
Amazónica “Manuripi” .

Artículo 3.- Sólo se permitirá la caza con fines de carácter científico y
debidamente autorizados por el Viceministerio de Medio Ambiente7
Biodiversidad Cambios Climáticos y el Servicio Nacional de Áreas
Protegidas (SERNAP) dependientes del Ministerio de Medio Ambiente y
Agua

Artículo 4.- Se drogan los artículos 2 y 3 del Decreto Supremo N'’
11252 de 20 de diciembre de 1973.

8 Comuníquese al Poder Ejecutivo para fines constitucionales.
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COMISION DE TIERRA Y TERRITORIO
RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE
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